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INFORME SECRETARIAL  

PROCESO No. 111001400302220240031701 

 

Bogotá D.C., 02 de agosto de 2024 

 

Ingresa al despacho el proceso de la referencia, atendiendo los siguientes requerimientos 

y/o actuaciones adelantadas:  

 

 Proceso recibido por redistribución Acuerdo CSJBTA24-63 del 24 de abril de 2024. 

 

 Proceso asignado por reparto.  
 

 Se venció el termino para subsanar la demanda y la misma fue:  
 

- Subsanada en término. 
 

- Subsanada de manera extemporánea. 
 

- No fue subsanada.  
 

 El demandante allega póliza de seguro judicial.  

 

 Solicitud de decretar secuestro de bien inmueble.  

 

 Renuncia a poder / revocatoria de poder y/o designación de otro apoderado. 

 

 Solicitud de reprogramación de la inspección judicial, fijada para el día 26 de julio 

de 2024, a las 9:00 am. 

 

 Solicitud de oficiar EPS/caja de compensación, a fin de obtener datos de notificación 

y/o del empleador.   

 

 Corrección, aclaración y reforma de la demanda. 

 

 Cumplimiento a lo ordenado en providencia proferida el ___________________. 

 

 Notificación personal adelantada en virtud del artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
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 Notificación personal adelantada en virtud del artículo 292 del código general del 

proceso. 

 

 Notificación personal adelantada por la secretaria del despacho.  

 

 Solicitud de emplazamiento para la práctica de notificación personal.  

 

 Solicitud de corrección de providencia proferida _____________________.  

 

 Solicitud de designación de curador ad lítem.  

 

 El curador ad litem designado no acepta el nombramiento, en virtud del numeral 6 

del artículo 48 del código general del proceso. 

 

 El curador ad litem designado no concurrió a asumir el cargo. 

 

 Contestación de la demanda. 

 

 Liquidación de costas elaborada por la secretaria. 

 

 Descorren traslado de las excepciones de mérito formuladas. 

 

 Solicitud retiro de la demanda.   

 

 Solicitud para decretar la suspensión del proceso.  

 

 Requerimiento de reanudación de proceso suspendido. 

 

 Aplicación de desistimiento tácito- Artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 Solicitud de seguir adelante.    

 

 Solicitud de terminación del proceso por pago.  

 

 Otros: ___________________________________________________.  

 

La secretaria, 

 

 

 

 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 


